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El tridimensionalismo jurídico que en nuestro país ha sido de
sarrollado principalmente por la teoría egológica del derecho del 
Dr. C. Cossio y el intrivitrialismo del Dr. Miguel Herrera Figueroa, 
también encuentra cultivadores en el ámbito jurídico filosófico 
de Brasil. 

La filosofía jurídica de Miguel Reale con su concepción tridi
mensional del derecho representa un nuevo aporte, por lo que no 
es de extrañar el particular interés que su pensamiento ha desper
tado en numerosos estudiosos. En este artículo el Profesor Pinto 
Ferreira hace una síntesis de las características fundamentales del 
pensamiento jurídico tridimensional del Dr. Miguel Reale. Son ellas: 

— La filosofía jurídica del Dr. Reale se ubica en el llamado 
tridimensionalismo jurídico, en un realismo culturalista y un hu
manismo cultural, descubriendo en el derecho tres elementos: el 
hecho, la norma y el valor. El valor último del derecho es la jus
ticia que encierra en sí la idea de orden social. Es una concepción 
integrativa del derecho que está en contraposición con las doctri
nas unidimensionales, como el empirismo jurídico, que reduce el 
derecho a su dimensión fáctica y la teoría pura del derecho, con 
influencia neokantiana, para la cual el derecho es la norma. En el 
caso del Dr. Reale se trata de un trialismo dinámico que destaca 
los tres elementos que constituyen el hecho jurídico para lograr 
una concepción unitaria y sintética. 

— El tridimensionalismo jurídico de M. Reale surge como una 
superación respecto del positivismo jurídico con profundas influen
cias de la fenomenología de E. Husserl, el ontologismo de N. Hart-
mann y del intuicionismo de M. Scheler. 

— Cuatro son sus problemas fundamentales: el onto-gnoseoló-
gico, el axiológico, el epistemológico y el culturológico. A diferen
cia del Dr. Cossio, para el cual la ontología jurídica implica una 
metafísica de la realidad jurídica; para el Dr. Reale lo ontológico 
del derecho: el hecho, el valor y la norma implican una gnoseolo-
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gía, puesto que ontología y gnoseología se condicionan. El proble
ma del valor en el derecho va a dar lugar a una axiología también 
considerada deontolgía jurídica. La normatividad. por su parte, da 
lugar a una epistemología jurídica y el aspecto filosófico del de
recho es captado por la culturología jurídica. Pero, puesto que la 
concepción trialista del Dr. Reale es amplia, lo dicho anteriormen
te no significa que se reduzca a esos cuatro problemas y sus respec
tivas disciplinas trascendentales sino que el derecho puede también 
ser objeto de conocimiento científico positivo, dando lugar al na
cimiento de numerosas disciplinas como la sociología jurídica. Tam
bién el argentino Miguel Herrera Figueroa en su obra Vocablos 
intrivitriales nos habla de una serie de disciplinas nuevas perte
necientes al ámbito del saber científico positivo que nacen a par
tir de esta concepción triádica del derecho y reconoce la influencia 
que en su pensamiento ha tenido la obra del Dr. Reale. 

— En el pensamiento de M. Reale el elemento histórico y dia
léctico de la temporalidad no puede ser ajeno a la interpretación 
y constitución del derecho. Pero aquí se trata de una dialéctica plu-
ridimensional que tiene como fundamento, una metafísica de la li
bertad humana y un personalismo axiológico. 

El Dr. Miguel Reale ha nacido en 1910 y es autor de cerca de 
media centena de libros entre los que se destacan Teoría do Di-
reito e do Estado y Filosofía do Direito. 

M. C. Yerga de Ysaguirre 
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